
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

Radicación No. 760013110007-2021-00060-00 
Auto No. 400 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
                       

Se impone la inadmisión de la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL promovida por GLORIA PATRICIA PINILLA LUNA contra 
JAIRO HOMERO BOLAÑOS DELGADILLO como quiera que presenta la 

siguiente falencia:  
 

Debe verificarse en el registro civil de matrimonio, la inscripción de la 
sentencia en el libro de varios. (artículo 1 decreto 2158/70) 
  

En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
Inadmitir la demanda, para que en el término de cinco (5) días, se la subsane 

del defecto anotado, so pena de rechazo (artículo 90 del C.G.P.    
          
NOTIFIQUESE, 

 


